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PROPÓSITO
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Propósito
Esta Política tiene el propósito de reconocer la importancia 
fundamental de los derechos humanos en nuestra organización, 
comprometiéndose a respetar, promover y proteger los derechos 
humanos en todas las operaciones de la empresa.



OBJETIVOS Y ALCANCES
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Objetivos
Los objetivos de esta política son crear un valor sostenible y 
compartido con todos los grupos de interés, innovando y persiguiendo 
la excelencia; con foco en la oportunidad de aprovechar el respeto y la 
diversidad entre todos y cada uno.

Alcances
El alcance de esta Política es para todas y todos los colaboradores/as 
Euro. A su vez, a todos quienes, por mantener una relación de 
colaboración estrecha o permanente con Euro, se adhieran o estén 
sometidos al cumplimiento de los principios recogidos en la presente 
política. Por otra parte, se procurará que los proveedores, contratistas 
y terceras personas que mantengan relaciones profesionales con Euro 
conozcan los principios regulados en esta política.



PRINCIPIOS DE NUESTRA POLÍTICA
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Euro se compromete a respetar, promover y proteger los derechos 
humanos en su ámbito de actuación y a prevenir, cualquier actividad 
que promueva la vulneración de derechos en esta materia, provocada 
o directamente relacionada por su actividad. Esta política recoge el 
posicionamiento de Euro en este ámbito y establece los principios que 
inspiran su compromiso. De acuerdo con lo anterior, Euro se inspira 
en las siguientes declaraciones y estándares nacionales e 
internacionales:

• La Carta Internacional de Derechos Humanos de las Naciones 
Unidas

• Los 10 Principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas

• Los Principios Rectores sobre las empresas y los derechos Humanos 
de Naciones Unidas

• Las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales

• Los Principios de ONU MUJERES

• El Estándar de conducta global para la protección de las personas 
LGTBIQA+

• Los principios y derechos establecidos en los principales convenios 
de la Organización Internacional del Trabajo (OIT)

• La Declaración de la OIT de Principios y Derechos Fundamentales en 
el Trabajo

• Los Principios para la Sostenibilidad del Seguro (PSI)

• Normas sobre accidentes del trabajo y enfermedades profesionales 
Ley 16.744

• Ley de inclusión laboral 21.015

• Código del trabajo



POLÍTICA

Esta política, expresa el compromiso de respetar todos los derechos 
humanos, sobre todo los que van en directa relación con la cadena 
valor Euro, teniendo en cuenta el impacto que generamos en la 
sociedad y el mundo; poniendo a las personas como ejes 
imprescindibles para el desarrollo sostenible.

Ámbito laboral:

Rechazo del trabajo forzoso u obligatorio y el trabajo infantil: 
Rechazamos el uso de cualquier forma de trabajo forzoso, el uso de 
mano de obra infantil y trata de personas. 

Respeto a la diversidad y no discriminación: Nos comprometemos a 
respetar los derechos humanos universales de todas las personas, sin 
importar su raza, género, religión, orientación sexual, nacionalidad, 
discapacidad, edad, u otra característica personal. 
comprometiéndonos a promover un ambiente de trabajo inclusivo y 
diverso, no tolerando la discriminación de ninguna forma.

Libertad de asociación: Respetamos el derecho de nuestros 
empleados a la libertad sindical.

Salud, seguridad y bienestar: Nos comprometemos a desarrollar y 
compartir una cultura de seguridad, salud y bienestar en todo Euro 
para garantizar un entorno de trabajo libre de riesgos para la salud y 
la seguridad.

Condiciones laborales justas y favorables: Todas las personas que 
trabajan con nosotros, tienen derecho a unas condiciones que 
respeten la salud, la seguridad, el bienestar y la dignidad de las 
personas. 
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POLÍTICA

Vinculación con el medio

Medio ambiente: Creemos que el reto del cambio climático es el 
mayor reto que estamos viviendo a nivel mundial. La protección del 
medio ambiente y de los recursos naturales, y la contribución al 
desarrollo económico sostenible son factores estratégicos para el 
desarrollo de nuestras actividades. 

Respeto de los derechos de las comunidades: Nos comprometemos 
a respetar y contribuir al bienestar de las comunidades en las que 
operamos.

Comunicaciones: Nos comprometemos a asegurar que las 
comunicaciones sean no discriminatorias y respetuosas de las 
diferentes culturas, sin afectar negativamente a los públicos más 
vulnerables, como los niños y los adultos mayores u cualquier otro.
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ROLES Y RESPONSABILIDADES

La alta dirección, a través de sus áreas directivas, funcionales y 
operativas, será responsable del cumplimiento de los lineamientos 
expuestos en la política de derechos humanos.
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DOCUMENTOS RELACIONADOS

Los documentos que se relacionan o afectan a esta Política son los 
siguientes:

• Código del trabajo

•   Ley Prevención de Riesgos 16.744

• Reglamento Interno

• Las Líneas de directrices de la ONU.

•   La Declaración de la OIT de Principios y Derechos Fundamentales  
     en el Trabajo

• Ley de inclusión laboral 21.015 
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